AYUDAS MECD PARA ADQUISICIÓN DE LIBROS Y MATERIAL DIDÁCTICO COMPLEMENTARIO. CURSO 2003-2004.

DESTINATARIOS
· A.- Renovación: Familias de alumnos que obtuvieron ayuda para material didáctico en el curso 2002-2003 y no cambien de nivel educativo.

· B.- Nueva adjudicación: Familias cuya renta en 2002 no supera los siguientes umbrales máximos:

· Familias de un miembro:     6.907,00 euros

· Familias de dos miembros:   11.215,00 euros

· Familias de tres miembros:    14.776,00 euros

· Familias de cuatro miembros: 17.526,00 euros

· Familias de cinco miembros:  19.889,00 euros

· Familias de seis miembros:   22.171,00 euros

· Familias de siete miembros:  24.327,00 euros

· Familias de ocho miembros: 26.471,00 euros. (A partir del octavo miembro, se añadirán  2.125,00 euros por cada nuevo miembro)

BAREMACIÓN: Tendrán preferencia para la adjudicación de las ayudas:

· 1º: Los alumnos que renueven la ayuda del curso anterior.

· 2º Familias en las que se de alguna de las estas circunstancias, en este orden:

· Huérfanos absolutos 

· Familias en las que el solicitante o algún miembro esté afectado de minusvalía , legalmente calificada.
· Familias cuyo sustentador principal esté en situación de desempleo, o tenga reconocida la incapacidad permanente absoluta 

· Familias Numerosas

· Familias cuyo sustentador principal sea viudo, padre o madre solteros, divorciado o separado legalmente o de hecho.

· 3º  Baremación  por orden inverso al nivel de renta en 2002.


Todas las circunstancias del 2º apartado deben ser debidamente acreditadas por los alumnos que piden esta ayuda por primera vez (apartado C de la solicitud), para que sean tenidas en cuenta en el momento de la baremación.


La presentación de la solicitud de ayudas implica la autorización para solicitar los datos fiscales de la familia a la Agencia Tributaria correspondiente. 


Existe la posibilidad de que la familia autorice al Director del centro a cobrar las ayudas en la cuenta bancaria del Instituto. En este caso, el  padre, madre o tutor debe firmar  una autorización por escrito (apartado E de la solicitud)

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

· SOLICITUD de ayudas para material didáctico. Debidamente rellenada y firmada. (se adjunta)

· FOTOCOPIA DE DNI del solicitante cuando sea mayor de 14 años y DNI y NIF de todos los miembros de la familia mayores de 16 años.

· Copia de los DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA CUENTA BANCARIA donde se ingresará las ayudas que se concedan.  El solicitante debe ser TITULAR o COTITULAR de la cuenta.

· SOLO los alumnos de nueva adjudicación: documentación que acredite las circunstancias del apartado 2.

CUANTÍA DE LA AYUDA: 78,00 euros

PLAZO DE PRESENTACIÓN

Hasta el 13 de junio en la Secretaría del Instituto. Sólo en caso de que el plazo de matrícula se extienda más tarde del 13 de junio, se admitirán solicitudes hasta el final del plazo de matrícula.

INCOMPATIBILIDAD

Estas ayudas son incompatibles con cualquiera otra ayuda que se perciba para la misma finalidad.

MÁS INFORMACIÓN:


http://becas.mec.es
